
300.000 euros anuales de volumen de adquisi-
ciones o importaciones de bienes o servicios para el
conjunto de sus actividades empresariales o profe-
sionales desarrolladas. Dentro de este límite se ten-
drán en cuenta las obras y servicios subcontratados

y se excluirán las adquisiciones o importaciones de
elementos del inmovilizado.

d) Magnitudes específicas:

Boletín Oficial de Canarias núm. 13, jueves 19 de enero de 2006 1299



1300 Boletín Oficial de Canarias núm. 13, jueves 19 de enero de 2006



Boletín Oficial de Canarias núm. 13, jueves 19 de enero de 2006 1301

Para el cómputo de la magnitud específica que de-
termine la inclusión en el régimen simplificado se con-
siderarán las personas empleadas o vehículos que se
utilicen en cada actividad incluida en el epígrafe del
Impuesto sobre Actividades Económicas computada
en su totalidad, aunque en su seno se realicen ope-
raciones no acogidas al régimen simplificado. El
personal empleado se determinará por la media pon-
derada correspondiente al período en que se haya ejer-
cido la actividad durante el año inmediato anterior.

El personal empleado comprenderá tanto el no
asalariado como el asalariado, de acuerdo con las de-
finiciones contenidas en el apartado 2.1 de las Ins-
trucciones del anexo II de la presente Orden.

En el primer año de ejercicio de la actividad se ten-
drá en cuenta el número de personas empleadas o ve-
hículos al inicio de la misma.

Cuando en un año natural se superen las magni-
tudes indicadas en este número, el sujeto pasivo que-
dará excluido, a partir del año inmediato siguiente,
del régimen simplificado del Impuesto General In-
directo Canario, cuando resulte aplicable por estas ac-
tividades. A tal efecto, deberá presentar una decla-
ración censal de modificación hasta el 15 de febrero
del año en que la exclusión deba surtir efectos.

Tercero.- El ámbito objetivo de aplicación del ré-
gimen simplificado del Impuesto General Indirecto
Canario que se publica a través de esta Orden, así co-
mo los índices, módulos y demás parámetros de es-
te régimen que se contienen en sus anexos I y II, se
mantendrán durante el año 2006.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Medidas excepcionales para paliar el efec-
to producido por el precio del gasóleo en las activi-
dades de transporte en el año 2005.

En la autoliquidación del régimen simplificado co-
rrespondiente al cuarto trimestre natural del año 2005
se aplicarán los porcentajes siguientes para determi-
nar la cuota mínima por operaciones corrientes en las
actividades de transporte que se citan, en lugar de los
previstos en la Orden de 17 de diciembre de 2004,
por la que se fijan los índices, módulos y demás pa-
rámetros del régimen simplificado del Impuesto Ge-
neral Indirecto Canario para el año 2005 (B.O.C. nº
253, de 30 de diciembre):

- Transporte urbano colectivo y de viajeros por ca-
rretera, epígrafes 721.1 y 3: 1% de la cuota deven-
gada por operaciones corrientes.


